
  

Samborondón, 12 de Enero del 2.015 

ar 

José Francisco Bottero Trujillo. 

Ciudad To : 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted, que la junta general extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

DECORPLANTAS S.A. DECORPLANTASA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de Cinco años que fija el Estatuto Social. En 

el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto de Guayaquil, doctor Segundo lvole Zurita Zambrano, el día 2 de junio de 1999, inscrita en 

el registro mercantil del mismo Cantón, el día 27 de Septiembre del mismo año. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente, 

  

Jessica Leonor Morgner López 

Presidenta de la Junta General de Accionistas 

RAZON: Acepto el cargo para el que fui reelegido según el nombramiento que antecede, 

Samborondón, 12 de Enero del 2015. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10.053 

  

— FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2015 

  SN 

        

HORA DE REPERTORIO:12:32  - MXN AS 

_. En cumplimiento-con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
N Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: — 

nom _—— 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DECORPLANTAS -S.A. DECORPLANTASA, a favor de JOSE 
FRANCISCO BOTTERO TRUJILLO, de fojas 7.524 a 7.526, Registro 

l de N orbramientos número 2.507. . o - 
0 a 
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ORDEN: 10053 
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  NN Ab. César Moya Del 

*TRQHUDSDA9ULIRODARSDUS> REGISTRADOR MER, NTIL 

i 

Guayaquil, 03 de marzo de 2015 

Y 

REVISADO POR: _ 

LIO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

. declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenór de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

! Nacional de Registro de Datos Públicos. — —= 
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